
    

   
      

Yo, Fernan Rodriguez Senior, mayor de edad, casado, domiciliado en la cid de Miami, 
Estados Unidos de América y titular del pasaporte americano Na. 565665198, NUS > 
de representante legal y gerente de la compañía RO LATIN MEDICAL LLC, una NAuena? 

de responsabilidad limitada formada en el Estado de la Florida, Estados Unidos de América 
(CEL PODERDANTE”), mediante el presenic, otorgo poder especial, amplio y suficiente a 
la Abogada Adriana Huidobro Peralta, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Quito- 
Ecuador, e identificada con la cédula de ciudadanía número 1707063895 de la República del - 
Ecuador (“EL APODERADO”), para que en nuestro nombre y en repoesentación en calidad 
de socio de LASERMEDIC ECUADOR CIA. LTA., realice lo siguiente: 

- — Suseriba el formulario de accionistas extranjeros anualmente para su presentación 
ante la Superintenmiencia de Compañias, Valores y Seguros, y cualquier 
documentación adicional para el cumplimiento de esta obligación. 

-  Comparezca en las Juntas Generales de Sociós, previa nuestra autorización por 

cualquier medio electrónico sobre los puntos a tratarse y efectúe la votación en la 

- — Adquiera participaciones de la compañía suscribiendo las correspondientes escrituras 
públicas, 

El presente poder ha sido otorgado en la ciudad de Miami, Estados Unidos de América, ex 
fecha veintidós (22) de Mayo de 2019, 
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Fernan Rodriguez Senor] 
Representante Legal / Befente de 
RO LATÍN MEDICAL LLC 

ESTADO DE PLOSICIA 

CONDADO DE MIAMEDADE 

El preseme lemuencesa Tue otorgado ente mí, el día de mo de 2045, por Fernan Rodrigee Sener, en cite de Repooentane Lega 
y Gerente de RO LATIN MEDICAL LLC, usa sos de rsponsibiidad Uintitada de Florida, Estados Unidos de América, 1qpéen cononsa 
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ESTADO DE FLORIDA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

APOSTILLA 

(CONVENIO DE LA HAYA EL 5 DE OCTUBRE 1961) 

1. PAIS: ESTADOS UNIDOS 

ES UN DOCUMENTO PÚBLICO 

HA SIDO SIGNADO POR Esperanza Lopez 

ACTUANDO CON LA CAPACIDAD DE Notario Público De Florida 

CON EL SELLO/ESTAMPA El Gran Sello Del Estado De Florida 

QUE TALLAHASEE, FLORIDA 

EL veinticuatro de mayo, AD, 2019 

NO. 2019-61412 

SELLO/ESTAMPA: YO
U 
n
a
p
 

  

SELLO ILEGIBLE 10. FIRMA 

ILEGIBLE 

Secretario de Estado 

DESDE 99(2/12) 

Este documento contiene un sello de agua. Sostenerlo en la luz para observar su veracidad.



ADRIANA HUIDOBRO PERALTA, portadora de la cédula de ciudadanía número 1707063895, en mi 

calidad de traductora, manifiesto que el contenido del texto que antecede a mi firma es la 

traducción al idioma inglés al castellano del documento que contiene el poder de Ro Latin LLC. 

Distrito Metropolitano de Quito, el 21 de octubre de 2019 ] 

Álio ALO 
Adriana Húidobro Peralta 

C.C. 1707063895 
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Dra. Paola Delgado Loor    

“
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Factura: 001-002-000125834 . 20191701002D07287 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701002D07287 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) ADRIANA HUIDOBRO 

PERALTA portador(a) de CÉDULA 1707063895 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A RO LATIN MEDICAL LLC en calidad de APODERADO(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del articulo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 21 DE OCTUBRE DEL 

2019, (12:30). 

A 

Alar. Los Asto 
“ADRIANA HÚIDOBRO PERALTA 

CÉDULA: 1707063895     
    

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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TA. , 3 NU! DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
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CEDULA 170706389-5 
CIUDADANIA ss 

y HUIDOBRO PERALTA 
ADRIANA - 

-- mm ( € 

, PICHINCHA. 
QUITO 

' CHAUPICRUZ 
A FEC al 1979-04-15 SS 

DNALIDAD ECUATORIANA RA 
SEXO MUJER 

A0000000080 008 ESTADO CIVIL SOLTERO 

potro ABOGADA v1333V1322 

  

PERALTA MARTHA EUGENIA 
E LUGAR Y ¿EC DE EXPEDICIO 

QUITO “DUPLICADO 
> 2016-05-16 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR BA cación cotuacón 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707063895 

Nombres del ciudadano: HUIDOBRO PERALTA ADRIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 15 DE ABRIL DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| |; Sexo: MUJER 

| A de Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: HUIDOBRO ROBERTO IGNACIO 

Nacionalidad: CHILENA 

Nombres de la madre: PERALTA MARTHA EUGENIA 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 16 DE MAYO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 
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N? de certificado: 191-269-60124 á 

                                      Lcdo. Vicente Taiano G. 

131-289-60224 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Bregistrocivil.gob.ec


